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Fr Pedro de Cordoba

qual, provar aquí, sería la,,.'.cosa, yni vuestras reverencias creo que quieren esto; baste, qi..e todos estos indios ha 
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Documento 22 (Pres. 21): Carta de Fr. Pedro de Córdoba y sacerdotes dominicos (Santo Domingo, abril-mayo 1E1.7) Fuente: M.A. MEnINA, Una Comunidad al servicio del indio. Madrid, Inst. de Teología, 1983,248-251. Muy reverendos padres: Vuestras reverencias me mandaron que yo les diese mi parecer y el destos padres desta casa, para en el negocio de los indios; y aunque en esta materia, nosotros abemos hablado muchas veces antes de agora y por tanto no abrá necesidad de dar otra vez el parecer nihil hominos, por hacer lo que vuestras reverencias mandan, acordé de poner aquí en dos palabras lo que todos sentimos. Lo primero es, que no vemos como esta manera de tener los cristianos encomendados a los indios, sea lícita; antes la crehemos ser, contra toda ley divina, natural y humana, lo qual, provar aquí, sería la, ,.'. cosa, y ni vuestras reverencias creo que quieren esto; baste, qi..e todos estos indios han sido y son destruidos en almas y cuerpos, y en su posteridad, y que está asolada e abrasada toda la tierra, e que de aquesta manera ellos no pueden ser cristianos, ni vivir. Por tanto, nos parece que deben de ser sacados de poder de los cristianos e puestos en libertad, agora sea disponiendo los 123
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pueblos por sí solos so gobernacion de buenas personas cristianas temerosas de Dios, agora seajuntándolos e poniéndolos en los mesmos pueblos de los cristianos, so el regimiento e gobernacion de los otros; y quando ni esto ni aquello se quisiese hacer, que de poderse bien puede, antes los deben dexar ir a sus yucayeques, que encomendarlos como los encomiendan a los cristianos; porque aunque no ganasen nada en las almas, a lo menos ganarian en la vida e multiplicacion temporal, que es menos mal que perdelo todo; y aun quanto a lo espiritual, crehemos que ganarian y no dudamos dello; porque entonces abria aparejo para andar entre ellos los frailes, y temían lugar de les enseñar e predicar, lo qual agora no pueden a causa de la execucion de sus trabajos, que después de muertos, y cansados y hambrientos, mal aparejo ay en ellos para recibir la predicación, que de verdad las alas se le cahen a hombre y la gana de andar entre ellos, viendo como está cercada a piedra lodo, la puerta de su provecho; y aun son tantos los males y las miserias que pasan, que antes querian hombre estar so la tierra, que verlas en qualquiera manera que se disponga dellos; si han de coger oro, necesario es que perezcan. Porque los cargos de los cristianos, han sido e son grandes, y los bienes que por el trabajo de los indios han avido, crehemos que son obnoxios; a restitucion nos parece que deben vuestras reverencias, con mucha diligencia, dar manera como el Summo Pontífice sea informado de todas las cosas que han pasado en esta islas e tierras, desde que se tomaron, que no podrá ser corta, sino muy larga, la tal información, si ha de ser suficiente; y aun nos parece que no bastará por escripto, sino que sería menester una persona o dos que tubiesen esperiencia larga de las cosas de acá, e las supiesen muy bien, para que aquellos, viva voce, informasen a Su Santidad, y le respondiensen a lo que cerca de la materia Su Santidad preguntase, que serán hartas cosas, lo qual no podrá hacer la letra scripta; para que siendo Su Santidad muy bien informado, remediase a los unos e a los 124



otros, cristianos e indios, que de otra manera siempre abrá scrúpulo, temiendo sino se le dixo a Su Santidad todo lo que en el caso ay; e la satisfacion que Su Santidad mandase . hacer en lo de la restitucion, no abrá de salir de los indios e tierra. Parécenos que deben vuestras reverencias atajar las idas de los cristianos a las islas e Tierra firme; porque son fuego que todo lo abrasan; antes si se podiese dar manera que enviasen predicadores solos para que una vez se introduxese la fé en ellos, a lo qual Su Alteza es obligado e le obligó el Sumo Pontífice en la bulla, por la qualle dió el título e señorío destas tierras; y quandoestos predicadores no embiasen, menos mal es que se estén los indios en sus tierras como se están, que no que el nombre de Cristo se blasfeme como se blasfema entre los infieles. Para el remedio temporal de los cristianos e de sus haciendas, que les diese Su Alteza licencia para traher esclavos, y aun los que no tuviesen para ellos de presente, Su Alteza se los enviase e se los vendiese fiados por algun tiempo, no más vendidos de como le costasen hasta ponerlos aquí; y así mesmo, para que se podiese sufrir todo e lo del oro, hiciese Su Alteza alguna merced más que la que hasta aquí ha hecho, en llevar el quinto, que aunque agora se podiese algo poblada y remediada la tierra, sería como quien siembra para coger despues más; y este es nuestro final e determinado parecer que en estos capítulos abemos dicho, así para esta isla Española, como para todas las otras tierras. y porque vuestras reverencias son personas muy religiosas y muy doctas y temerosas de sus conciencias, pues que an dexado el mundo y tomado cuidado solamente de su salvación, y pienso que su intención sea recta y sus deseos muy buenos, y estos negocios no se podieron mejor encomendar a mi ver, que a tales personas, no era menester decir aquí más de lo dicho; pero nihilominus quoniam sumus eius et domini serui et tenemur in vicem diligere et exhortari a 125
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Documento 25: Pedro de CORDOBA,Carta aAntonio Montesino (Santo Domingo, 26 setiembre 1517) Fuente: M.A. MEDINA,Una Comunidad al servicio del indio. Madrid, Inst. de Teología, 1983, 288291 Venerande pater: Gratia Saluatoris cum vestra Reverentia. Muchas veces le he escripto y bien largo y deseo ya ver Respuesta de las cartas, y avn ha bien poco días que escriví la postrera vez e dí las cartas a un padre de Sant Francisco que allá yva, entre las quales le enbiaua el traslado de vna ynformación de aquellas yslas e tierras que se han descubierto devaxo de Cuba; esta letra de agora es por le haser que, loores a Nuestro Señor, estamos buenos y cómotenemos harto deseo de verla acá, sy a Nuestro Señor le pluguiere, que sea pronto. Allende desto, padre, las cosas destas tierras van como podrá pensar conforme a las cartas que le he escrito, de tal manera que yo estoy bien descontento (plega a Dios que él que puede lo remedie.) Agora de fresco han venido dos navíos de la Costa de las Perlas, el vno es vna caravela del Rey, la qual enbiaron estos padres de Sant Jerónimo a rescatar luego que aquí vinieron, la qual traxo quasi eiento o cient marcos de perlas; traxo asy mismo CLV mochachos y mugeres rescatados de allí, de Cumaná y Chiribichi y por allí y de Paria, que es encima, e venida aquí yo hablé a estos padres y les dixe que no permitiesen que se vendiesen, porque ya los tenían en la placa vendiéndolos en pública almoneda, e la causa ya la he escrito a vuestra Reverencia, diziéndoles las vías con que estos son vendidos e sus tierras, las quales todas son illíeitas y de las quales han de ser corregidos y no fauoreeidos en su mal comprándoles lo que injustamente venden, que son de sus mismas casas y comarcas, e a las vezes sus hijos e parientes, y otras vezes los huérfanos, que con codicia de las cosas que los cristianos 127
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lleuan e con las ynportunidades con que los ynportunan: «iadme esclauos, dadme esclauos», los venden y canbian, y porque sería larga cosa, no quiero dezir más de comoyo avisé a estos padres que no se vendiesen, antes me parecía que se boluiesen a su tierra para atajar este daño y poner ley para delante, porque han traído muchos y trahen cada día, y agora boluerá otra caravela que enbiaron después que yo vine e quíca traherá otros tantos, porque de aquesta manera la tierra se despuebla y están en vano allá los frayles. Escrive vn seglar de vn navío que allá quedó, al quallos mismos frayles dieron Iieeneia para que podiese rescatar allí, no syendo del Rey, que la tierra se despuebla, y que donde avía quatro bohíos apenas ay vno, según me dixo persona a quien él la escrivió. De nuestros frayles no traxeron cartas, no sé sy porque no las quisyeron traher o porque las tomaron y las rasgaron o perdieron, ne forte áliquid ésset in éis que les dañase. In quocúmque casu tengo quexa destos padres, porque sy es lo segundo son dignos de mucho castigo, y sy lo primero visto está de quanto [más], porque si con los navíos del Rey no nos escrivimos de allá acá e de acá allá, no yendo otros, no se sabrá lo que allá pasa y es vida desesperada. Todo va como dixe al principio. Asy que, padre, avisados, cessaron por entonces de venderlos; mas dixéronme después que tomavanjuramento e hazían ynformaeión sobre sy eran esclauos del capitán e marineros del mismo navío. Vino vna carta del padre fray Juan de Escareeto a mi propósito, quanto a esto que se quexaua de los esclauos que trahían diziendo lo que yo digo, pero no se hizo cuenta della. Pretérea quasijunto con esta caravela vino otra que avía ydo de armada con licencia destos padres, y tomó de la ysla de la Trinidad ciento y veinte o eíento y treynta personas, guatiaos, según se dize, a traieión, porque ya sabe cómo Juan Bono hizo allí y traxo de allí número de yndios el año pasado, aviendo hecho primero con ellos paz e sobreseguro; pues comoestotra caravela fue, mostráronse también pacíficos, e



preguntando los yndios por Juan Bono e diziendo cómo era malo, asymismo los cristianos se dize que dezían que era malo y avn que era muerto, y por aquesta manera, según dizen, hincheron el navío e viniéronse por San Juan e allí vendieron la meitad dellos e vinieron aquí a vender los otros. Yo les dixe a estos padres que cómo consentían tal cosa, sed nihil prófuit. Dixeles asymismo la (sic) de Juan Bono que remediasen el escándalo de aquella isla, y tampoco (sic) díxeles de vna entrada que hizieron los cristianos agora, mientras yo fuí a Castilla, que entraron junto con (sic) Chiribiche y quemaron vn pueblo o dos y mataron y traxeron los demás y vendiéronlos por esclauos públicamente, yel armada era del factor, y mostráronles las cartas de los frayles de Chiribiche que escrivieron sobrello y allá se ha pasado entre renglones. y no quiero poner aquí otras cosas de que tengo harta pena. Pero tanden desque ví todo esto, pareeióme que era obligado a avisar a este pueblo y, por consiguiente, [a] los demás, y prediqué vn domingo inmediate ante[s] de la hecha desta, y diziendo los males que pasauan cerca del baptismo destos infieles, dixe: «asy que después de bien remojados y no bien baptizados véndenlos por ay; avísoos que los yndios traídos de las Perlas y los de Paria y los de la Trinidad que han traído y los lucayos y gigantes que no son esclauos ni pueden ser vendidos; bien creo que los padres no consentirán que se vendan, porque ya están avisados. Mas sy acaeeiere, guardá vuestros dineros y vuestras almas, que son libres y no pueden ser vendidos por esclauos, avnque más procesos se hagan y más juramentos se tomen». Hec dixi. Hánme dicho después que algunos seglares fueron a los padres quexándose de aquello, que no se avía de haser lo que yo quería, pues que ellos eran governadores, et nescio que alia. Bien tienen razón de quemarse [sic], que eran a quien tocaua en los tiempos pasados. Y lo que más dizen que se sintió fue lo de la Trinidad, porque dizen que el Rey don Ferrando diólos de aquella ysla por esclauos, e no.es asy,
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porque yo ví 1 rouisión e dize «los caribes de la Trinidad», proptérea sé uitur que no los que no son caribes. Máxime q ee prouisión dize que trayan de las yslas que no son vtiles ni se pueden allí enseñar los yndios. Mas ellos no curan de ver si son vtiles o no, syno arrebañarlo todo y traherlos, no para ser enseñados, syno p~ra ser vendidos y muertos, que, quanto a los caribes, yo bien .dixe en el sermón que podían ser dados por esclauos por su pecado. Itaque, si allá fuere algo desto, escrívole lo que pasa. Nunca tan as sentada toue la materia de los yndios como el día de oy, ni nunca tan grandes males ví en ella como agora, y cierto que tengo sospecha que las cosas han de yr por tal manera, que yo sea necessitado a dezir lo que deuo, quidquid inde evéniat. Pretérea todos están acá con esperanca que no ha de durar lo de las Perlas, syno que se ha de dar licencia acá y allá in tantu que aparejan algunas personas para ello, yeso me da que sea assy, sy ha de ir en poder de los factores del Rey, como agora va, están como milanos sobre pedaeos de carne; dólos a la gracia de Dios, que todo es un pedaeo de codicia quanto acá ay, y asy será vn pedaco de ynfierno; y si agora que están todas estas cosas llegadas al cabo, por ser puestas en manos de Religiosos, no se remedian mucho, trabajo veo avnque a Dios todo es posible. Acá por muy cierto se dize que el Rey sea venido ya a Castilla. Sy asy fuese, devería vuestra Reverencia, él [sic] o el padre fray Pedro y (sic) cómo la limosna que para esta casa se hazía por el señor Rey don Ferrando, que en gloria sea, se prosyga, que creo no será difficultoso, y avn sy se diesen simullos años que ha cesado sería mejor, porque hiziésemos esta yglesia, para la qualle escriví que era menester enbiar albañí, mas es tanbién menester proueer de dinero, que agora ni tenemos obra no blanca para ella, ni avn para comer ni para otra cosa que necessaria sea. No quiero detenerme más. A nuestro mui Reverendo padre prouincial beso las manos, y asymismo al Reverendo padre prior de San Pablo, 130



y al Reverendo padre fray Domingo Melgarejo; y asymismo dé vuestra Reverencia mis encomiendas al padre prior fray Reginaldo Montesino, y al padre fray Domingo de Murcia, al doctor Hojeda y a su muger, a la madre priora de la Madre de Dios, y a la Madre soror Anastasia de Sant Juan Baptista y a mi hermana con todas las otras madres, y al padre fray Jordán de Villarino, y al padre fray Francisco de Seuilla, su compañero; y asymismo quando vea al señor don Fernando Anrríquez, que beso las manos a su merced, y a los que vuestra Reverencia más viere. Encomiéndeme vuestra [Reverencia] al padre fray Pedro de Sant Martín e al hermano fray Diego del Alberca. Todos estos padres y hermanos se le encomiendan e le desean ver acá. Váleat vestra Reverentia in Dómino Ihesu Christo. De Santo Domingo de la Española XXVI de setienbre. Vestrae reverentiae seruus, frater Petrus de Cordoua Sobrescrito: «A mi padre fray Antonio Montesino en sant Pablo de Seuilla o donde estuuiere».



26: Pedro de CORDOBA, Carta a Bartolomé de las Casas (h. 1518) B. DE LAsCASAS,Historia de las Indias. Lib III cap. CIV Ed. de A. Millares Carlo. Tomo III México, Fondo de Cultura Económica, 2ª ed., 1965, 187-188
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Luego el padre fray Pedro de Córdoba escribió al clérigo a la corte ... , y, entre otras, le escribió estas palabras: "Cierto, las cosas veo ir por tales caminos, que yo tengo de ser forzado a decir lo que siento, quicquid inde veniat" ... escribió también al clérigo confiando del gran favor que tenía entendido por las cartas que el Rey y gran chanciller le daba ... , que 131



trabajase de traer cient leguas de aquella Tierra Firme, con el pueblo de Cumaná prohibido por el rey y con graves penas, que ningún español osase en ellas entrar ni conversar, sino que las dejasen para donde predicasen s610s los frailes franciscanos y dominicos, porque las obras y escándalos de los españoles no les estorbasen. Dijo más: que si cient leguas no pudiese alcanzar, alcanzase diez solas, y si diez no pudiese, que negociase unas isleta s que están quince o veinte leguas dentro de la mar, apartadas de la Tierra Firme, que se llamaban entonces las isletas de Alonso para que pasaran los religiosos a ellas y allí entendía de recoger los indios que huyesen de las persecuciones y vejaciones de los españoles, y al menos de aquellos instruirían y salvarían las ánimas; y en caso que ninguna destas cosas pudiese alcanzar, él determinaba de revocar todos los frailes suyos a esta isla y desamparar del todo la Tierra Firme, pues no tenía remedio de impedir los escándalos y turbaciones que los españoles cada día causaban en los indios, por los cuales ningún fructo podía hacer ni sacar de sus trabajos, pues todo lo que predicaban a los indios, veían los indios hacer a los que se llamaban cristianos todo el contrario». 
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CORDOBA 

[PDF]CORDOBAhttps://s3.amazonaws.com/bin.ovpm.org/.../cordoba_con_mejoras.compressed.pdfEn cachéActuaciones que conlleve
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cordoba - Seat 

cinturones de seguridad de tres puntos, ofrece una protección adicional para la zona ...... Mando para el ajuste de los
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juzgado federal de cordoba 1 

Solicita se declare la inconstitucionalidad de los arts. ... de los arts. 49 y 53 de la ley 18.037, cabe aclarar que el
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huinca renanco, cordoba 

Fuente: RECSO 2015/16. HUINCA RENANCO, CORDOBA BIOCERES 4.60. 18%. Promedio. -491 Kg/ha. -636 Kg/ha. -806 Kg/ha. -853 Kg
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adelia maria, cordoba 

Fuente: CREA Centro. ADELIA MARIA, CORDOBA. Fecha de Siembra: 17/11. BIOCERES 4.91. Promedio. 10%. -109 Kg/ha. -268 Kg/h
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radicalismo de cordoba 19121930 los grupos ... - SLIDEBLAST.COM 

PDF File: Radicalismo De Cordoba 19121930 Los Grupos Internos Alianzas ... Download full version PDF for Radicalismo De
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Patios Cordoba Api de datos abiertos 
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El corazón dE PEdro 

dio a Jesús para que muriera en la cruz y llevara nuestros pecados en su cuerpo, según .... Entonces todos estos pecados
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2a de Pedro 

6. Como ejemplo del rescate de Dios de Su gente, Pedro menciona a Noé, quien fue salvado del diluvio, y Lot, quien fue s
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De: Pedro Vicente Fierro 

25 mar. 2014 - Colombia vuelve al mundial después de 16 años, no después de 20 años? ... tales como los JUEGOS CENTROAME
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1a de Pedro 

creyentes, Pedro inmediatamente comienza a alabar a Dios. Los que ..... que ellos son responsables a Jesús, el Príncipe
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fr 

INVERSIONES MODEH ANI S.A.C. solicita se le otorgue autorización expresa para ta explotación de máqu¡nas tragamonedas co
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Fr 

Pass & Seymour/Legrand's portable GFCI is designed to remove power from the equipment loads when these loads have a
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fr 

14 sept. 2016 - de otro lado, según consta en el Informe Técnico N. 734-2016-. | )r, ... MINCETUR, de fecha 14.09.2016,
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fr 

x" I5Z6 -20.t6-mtNcEruR/vMT/DGJcMr. L¡ma,. 2 5 tlt, 2016. V¡sto, el Exped¡ente No 94.9571-2016-MINCETUR, de fecha 18.02.
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fr 

SIERRA MACHINES S.A.C., en el que solicita la Renovación de la ... Machines S.A.C., solic¡ta la Renovación de la Autor¡z
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fr 

DIVERSIA ENTERTAINüENT S.A,C,, en cal¡dad de transferente y adqu¡riente, ..... 50. A.G.t.. 237188. FV 623 CF D. 80000266
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De: pedro caceres 

8 may. 2014 - Analizando la licitaciÃ³n No. 08 de 2014, solicitamos a ustedes se reconsidere el capital de trabajo a un
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Pedro Demo 

sector secundario. b) la educación no reduce la abundancia de la mano de obra, y la capacitación para el empleo a través
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Pedro Páramo 

Pedro Páramo se publicó en 1955, dos años después de los relatos de El llano ... y haber empezado a escuchar las voces d
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PEDRO CALDERON DE LA BARCA BY PEDRO ... AWS 

This Pedro Calderon De La Barca By Pedro Calderon De La Barca Philip Dossick PDF on the files/S3Library-4b876-523e4-D185
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Property Name COUNTRY SHERATON CORDOBA ARGENTINA ... 

WESTIN RESORT & SPA, PLAYA CONCHAL, COSTA RICA ... PERU. TAMBO DEL INKA RESORT & SPA, LUXURY COLLECTION, VALLE S
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GASTELACOTO HORACIO CI SUP GOB PROV CORDOBA 

Remarcó que el régimen especial tiene características transaccionales en cuanto el trabajador es relevado del deber de d
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GB FR DE 

VIKTIGT En befintlig T8-armatur utvecklades för att användas med vanliga fluorescerande lysrör och antingen elektroniska
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